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DATOS GENERALES 

 

Nombre Completo (Razón Social) 

 

Asociacion APSA 

 

Tipo de empresa 

 

Tercer sector 

 

Dirección 

 

Avda Salamanca 27 3005 Alicante-Alacant 

 

Localidad 

 

Alicante 

 

Provincia 

 

Alicante 

 

Comunidad Autónoma 

 

Comunidad Valenciana 

 

Dirección Web 

 

https://asociacionapsa.com/ 

 

Número total de empleados 

 

147 

 

Facturación / Ingresos en € (Cantidades sujetas al tipo 

de cambio $/€) 

 

Hasta 960.000 
 

 

MODELO DE NEGOCIO Y 

ENTORNO EMPRESARIAL 

 

Sector 

 

Otros 

 

Actividad, principales marcas, productos y/o servicios 

 

Asociación APSA es una ONG que desarrolla actividades 

dirigidas a mejorar la calidad de vida de personas con 

diferentes capacidades durante todo su ciclo vital. 

Nuestro objetivo principal es acompañar y apoyar a 

nuestros usuarios y a sus familias, favoreciendo al 

máximo su autonomía y el desarrollo de su potencial. 

Para ello disponemos de programas específicos de 

prevención, atención temprana, educación, salud, 

formación, vivienda, ocio y empleo, orientados a 

facilitar su inclusión social y laboral. 

 

Países en los que está presente la entidad o tiene 

producción 

 

España 

 

Descripción del entorno empresarial, su organización y 

estructura, detallando el organigrama 

 

APSA, como asociación que es, dispone de los órganos 

de gobierno habituales en este tipo de entidades. Está 

estructurada de forma piramidal, situándose la 

Asamblea General de socios como el órgano colegiado 

de gobierno más importante, el cual delega la gestión 

en la Junta Rectora. El listado completo de órganos son 

los siguientes: Asamblea General de socios/as Junta 

Rectora Gerencia Dirección técnica Direcciones y 

equipos técnico de los centros y servicios En cuanto a su 

organización y estructura de servicios, puede 

observarse en la figura que se encuentra a 

continuación: 
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Organigrama de su entidad 

 

Descargar elemento adjunto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://compactlink.pactomundial.org/d/?;=d@8a1df9b3715ed3b67a46eefb186bb5712051646225695
https://compactlink.pactomundial.org/d/?;=d@8a1df9b3715ed3b67a46eefb186bb5712051646225695
https://compactlink.pactomundial.org/d/?;=d@8a1df9b3715ed3b67a46eefb186bb5712051646225695
https://compactlink.pactomundial.org/d/?;=d@8a1df9b3715ed3b67a46eefb186bb5712051646225695
https://compactlink.pactomundial.org/d/?;=d@8a1df9b3715ed3b67a46eefb186bb5712051646225695
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Principales objetivos y estrategias de la entidad 

Fruto de la reflexión de sus socios y usuarios, APSA ha 

trazado las claves de su actuación, estableciendo su 

misión, visión, principios y valores. Se reflejan a 

continuación: 

 

Misión: mejorar la calidad de vida de aquellas personas 

con discapacidad intelectual o riesgo de presentarla, la 

de sus familias y su entorno.  

 

Visión: APSA es una entidad que se enraíza en su 

pasado y se proyecta hacia su futuro con vocación 

innovadora y dinámica, prestando atención a las 

necesidades de sus socios y a las demandas de la 

sociedad, asumiendo nuevos desafíos y siendo fieles a 

su misión. APSA desea ser reconocida como una 

organización no gubernamental (ONG) con muy altos 

niveles de profesionalidad y calidad.  

 

Principios y valores.  

APSA asume como propios los siguientes principios y 

valores:  

− Solidaridad: entendida como una adhesión voluntaria 

al trabajo y las reivindicaciones comunes a los objetivos 

de nuestra asociación.  

− Responsabilidad: en APSA asumimos el valor de la 

responsabilidad como el compromiso hacia la sociedad 

y el entorno que nos rodean, y en particular hacia las 

personas con discapacidad intelectual o riesgo de 

presentarla y sus familias y sus necesidades.  

− Orientación al usuario: nuestros usuarios y sus 

familias son el centro de toda la actividad de la 

asociación. La evolución, mejoras y transformaciones 

llevadas a cabo en APSA siempre están diseñadas con 

intención de mejorar el servicio al usuario y basadas en 

sus necesidades.  

− Respeto: reconocemos a las personas y sus derechos. 

En APSA trabajamos por el respeto como vía de 

convivencia y enriquecimiento.  

− Honestidad: entendida como la coherencia entre 

nuestras acciones y nuestra misión. Pretendemos que 

nuestra actividad sea un fiel reflejo de nuestros valores.  

− No discriminación: trabajamos por la igualdad de 

oportunidades y la erradicación de acciones 

discriminatorias por motivos de nacimiento, raza, sexo, 

religión, opinión o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. 

Objeto: La inclusión de las personas con discapacidad 

en los ámbitos familiar, social, escolar y laboral, así 

como la defensa de sus derechos e intereses, así como 

los de su familia y tutores. Estos principios están 

inspirados en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos (Organización de Naciones Unidas, 1948), en 

la Constitución Española (1978), en el Estatuto de 

Autonomía de la Comunidad Valenciana (2006), y en la 

Convención Internacional de Derechos de las Personas 

con Discapacidad (Organización de Naciones Unidas, 

2006).  

Objetivos estatutarios:  

1. Promover, vigilar y gestionar la enseñanza, 

educación, trabajo, rehabilitación, asistencia y cualquier 

otra forma legal de protección para personas con 

discapacidad o riesgo de presentarla.  

2. Reivindicar sus derechos e intereses y los de su 

familia o tutores.  

3. Colaborar con entidades públicas o privadas que 

persigan similares fines a los de la Asociación. Para ello 

podrá promover o colaborar en actos, estudios, 

cursillos, programas, publicaciones, etc.  

4. Participar en proyectos específicos relacionados con 

sus fines. 

 

Quién o quiénes a nivel directivo llevan a cabo los 

procesos de decisión y buen gobierno para la 

implantación de la RSE en línea con los Principios del 

Pacto Mundial y si el presidente del máximo órgano de 

gobierno ocupa también un cargo ejecutivo 

 

La implantación de la RSE está firmemente respaldada 

desde la máxima dirección de la organización. El 

compromiso de APSA con el Pacto Mundial y la Agenda 

2030 ha sido refrendado tanto por su presidencia y 

junta rectora, como por su gerente y equipo directivo, 

trasladando los principios, valores y acciones a todos los 
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estamentos de la organización. 
 

SELECCIÓN DE LOS GRUPOS DE 

INTERÉS 

 

Grupos de interés más significativos: (Los grupos de 

interés configuran su Informe de Progreso) 

 

Empleados, Socios/accionistas, Administración, 

Comunidad/Sociedad Civil, Medioambiente 
 

ALCANCE Y MATERIALIDAD 

 

Alcance del Informe de Progreso (Países sobre los 

cuales la empresa reporta información en el Informe de 

Progreso) y sus posibles limitaciones, si existen 

 

Debido a nuestra cobertura nacional, el presente 

informe será comunicado en toda España, teniendo 

especial interés para nosotros la Comunidad Valencia y 

la provincia de Alicante. 

 

Periodo cubierto por la información contenida en la 

memoria 

 

año calendario 

 

Ciclo de presentación del Informe de Progreso 

 

bienal 
 

REPORTE EN ODS 

 

¿Desea reportar con ODS? 

 

No 

 

Otra información relevante 

 

Descargar elemento adjunto 

  

https://compactlink.pactomundial.org/d/?;=d@88e46c35cc21d95e74a5a6f2681646232116
https://compactlink.pactomundial.org/d/?;=d@88e46c35cc21d95e74a5a6f2681646232116
https://compactlink.pactomundial.org/d/?;=d@88e46c35cc21d95e74a5a6f2681646232116
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El presente Informe de Progreso está basado en la 

metodología de reporting por grupos de interés. El 

concepto de grupo de interés es clave a la hora de 

entender la RSE. La complejidad y el dinamismo del 

contexto empresarial actual ha hecho necesario 

adquirir un compromiso sólido con los distintos 

grupos de interés, afectados directa o 

indirectamente por la misión empresarial. 

Identificar los grupos de interés, y cuáles son sus 

expectativas, son aspectos que facilitan la 

implantación integral de la RSE en el seno de 

cualquier organización. Esto permitirá a las 

entidades anticipar posibles riesgos u 

oportunidades y establecer políticas, acciones, 

herramientas e indicadores de seguimiento como 

los que se recogen en el presente informe. 

METODOLOGÍA 



INFORME DE PROGRESO 2021 
 

Informe de Progreso | 29 
 

La entidad que ha elaborado el siguiente Informe de 

Progreso ha desarrollado los siguientes pasos: 

1. Seleccionar los grupos de interés más relevantes de 

su entidad. 

2. Identificar las temáticas de sostenibilidad más 

significativas para los grupos de interés 

seleccionados. 

3. Describir de forma detallada el trabajo de la entidad 

en la materia a través de: 

 

Políticas: documentos formales plasmados por escrito 

que definen los valores y comunicaciones de la entidad 

detectados en la identificación de las temáticas. 

Acciones/Proyectos: las acciones ayudan a la entidad a 

dar forma a las políticas desarrolladas y minimizar los 

riesgos detectados. Las acciones deben estar planificadas 

en el tiempo y diseñadas en base al grupo de interés al 

que van dirigidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Herramientas de seguimiento: evaluación y control de 

los resultados obtenidos de las acciones implementadas. 

Proporcionan las herramientas para controlar el 

cumplimiento de las políticas y ayuda a detectar fallos en 

el sistema de gestión para su posterior mejora. 

Indicadores de seguimiento: datos cuantitativos para 

medir el grado de implantación de las ideas (políticas, 

acciones/proyectos y herramientas de seguimiento). 

El Informe de Progreso está planteado en términos de 

medición del progreso: no se trata de que se cumpla al 

100% el primer año, el objetivo es ir progresando. El 

Informe de Progreso, es por tanto una demostración 

importante por parte de los firmantes del compromiso 

adquirido con el Pacto Mundial y sus Principios. 
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En los últimos años, el Informe de Progreso se ha 

requerido de forma obligatoria únicamente a las 

organizaciones empresariales firmantes de Pacto 

Mundial de las Naciones Unidas (UN Global 

Compact). Con el objetivo de aumentar el 

compromiso de las organizaciones no 

empresariales, la Junta Directiva del Pacto Mundial 

decidió que dichas organizaciones deberán 

comunicar cada dos años la forma en la que apoyan 

a la iniciativa mediante una Comunicación de 

Compromiso (COE).  

Con el objetivo de facilitar la elaboración del COE, 

Global Compact sugiere unas acciones específicas 

para cada tipo de organización no empresarial. Así 

mismo se recomienda que la entidad establezca 

herramientas para la medición de los resultados. 

COE 
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Comprometerse con las Redes Locales de Pacto Mundial 
 
Desde APSA mantenemos un firme compromiso con la 
red Española del Pacto Mundial, participando en 
numerosas iniciativas y eventos formativos y realizando 
difusión de las mismas a los públicos de interés de la 
entidad. 
 
Unirse y / o proponer proyectos de asociación en 
materia de sostenibilidad corporativa 
 
Participamos de forma proactiva en numerosos foros 
relativos a la sostenibilidad, aportando nuestro 
conocimiento en la materia e implementando en 
nuestra propia organización las iniciativas acordes con 
nuestra misión. 
 
Comprometer a las empresas en temas relacionados 
con el Pacto Mundial 
 
La alianza con empresas e instituciones e uno de 
nuestros puntales de gestión. Nuestro camino de 
mejora de la calidad de vida de las personas con 
discapacidad no sería posible sin la puesta en marcha de 
innumerables proyectos financiados o respaldados por 
instituciones públicas y privadas. 
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